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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de diciembre de 2016 

DIP. EDMUNDO JAVIER BOLAÑOS AGUILAR 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN 
LXIII LEGISLATURA 

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 11 O del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la reserva al artículo 419 Bis del 
Código Penal Federal, contenido en el artículo ÚNICO del dictamen de la Comisión de 
Justicia de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se adiciona el artículo 419 

Bis al Código Penal Federal para quedar como sigue: 

Código Penal Federa 
"' Dictamen 

Articulo 419 Bis. Se impondrá pena de seis 
meses a cinco años de prisión y el 
equivalente de doscientos a dos mil días de 
multa a quien 

Propuesta de modificación 
Artículo 419 Bis. Se impondrá pena de seis 
meses a cinco años de prisión y el 
equivalente de doscientos a dos mil días de 
multa a quien 

l. Críe o entrene a un perr� con el propósito l. Teniendo un perro o u otro animal bajo 
de hacerlo participar en cualquier exhibición, su cuidado lo haga participar una pelea 
espectác"ülo o actividad que involucre una contra cualquier otro animal con fines 
pelea entre dos o más perros para fines recreativos, de entretenimiento o lucro. 
recreativos, de entretenimiento o de 
cualquier otra índole; 

11. Posea, transporte, compre o venda perros 
con el fin de involucrarlos en cualquier 
exhibición, espectáculo o actividad que 
implique una pelea entre dos o más perros; 

111. Organice, promueva, anuncie, patrocine o 
venda entradas para asistir a espectáculos 
que impliquen pelas de perros; 

IV. Posea o administre una propiedad en la 
que se realicen peleas de perros con 
conocimiento de dicha actividad; 

11. Organice, promueva, anuncie, 
patrocine o venda entradas para asistir a 
espectáculos que impliquen una pelea 
entre animales para fines recreativos, de 
entretenimiento o lucro. 
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V. Ocasione que menores de edad asisten o 
presencien cualquier exhibición, espectáculo 
o actividad que involucre una pelea entre dos 
o más perros; o 

VI. Realice con o sin fines de lucro cualquier 
acto con el objetivo de involucrar a perros en 
cualquier exhibición, espectáculo o actividad 
que implique una pelea entre dos o más 
perros. 

La sanción a que se hace mención en el 
párrafo anterior, se incrementará en una 
mitad cuando se trate de servidores públicos. 

Incurre en responsabilidad penal, asimismo, 
quien asista como espectador a cualquie� 
exhibición, espectáculo o actividad que 
involucre una pelea entre dos o más perros, 
a sabiendas de esta circunstancia. En dichos 
casos se impondrá un tercio de la pena 
prevista en este artículo. 
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) 

morena 
La esperanza de México 



Gaceta Parlamentaria Jueves 8 de diciembre de 2016

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, LXIII Legislatura

Secretaría General

Secretaría de Servicios Parlamentarios

Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados

Director: Juan Luis Concheiro Bórquez, Edición: Casimiro Femat Saldívar, Ricardo Águila Sánchez, Antonio Mariscal Pioquinto.

Apoyo Documental: Dirección General de Proceso Legislativo. Domicilio: Avenida Congreso de la Unión, número 66, edificio E, cuarto nivel, Palacio Le-
gislativo de San Lázaro, colonia El Parque, CP 15969. Teléfono: 5036 0000, extensión 54046. Dirección electrónica: http://gaceta.diputados.gob.mx/

Mesa Directiva

Diputados: Edmundo Javier Bolaños Aguilar, presidente; vicepresidentes, María
Guadalupe Murguía Gutiérrez, PAN; Gloria Himelda Félix Niebla, PRI; Jerónimo
Alejandro Ojeda Anguiano, PRD; Sharon María Teresa Cuenca Ayala, PVEM; se-
cretarios, Raúl Domínguez Rex, PRI; Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, PAN; Isau-
ra Ivanova Pool Pech, PRD; Andrés Fernández del Valle Laisequilla, PVEM; Ernesti-
na Godoy Ramos, MORENA; Verónica Delgadillo García, MOVIMIENTO CIUDADANO;
María Eugenia Ocampo Bedolla, NUEVAALIANZA; Ana Guadalupe Perea Santos, PES.

Junta de Coordinación Política

Diputados: Francisco Martínez Neri, presidente, PRD;
César Camacho Quiroz, PRI; Marko Antonio Cortés
Mendoza, PAN; Jesús Sesma Suárez, PVEM; Norma
Rocío Nahle García, MORENA; José Clemente Casta-
ñeda Hoeflich, MOVIMIENTO CIUDADANO; Luis Alfredo
Valles Mendoza, NUEVA ALIANZA; Alejandro González
Murillo, PES.


